
   Miércoles, 23 de agosto de 2017

Página 18Número 97

•	Casas	rurales	de	2	y	1	espigas	(categoría	primera	y	segunda)
•	Restaurantes	de	3,	2	y	1	tenedores	(categorías	segunda,	tercera	y	cuarta)
•	Cafeterías	de	2	y	1	tazas	(categoría	primera	y	segunda)
•	Bares,	cafés,	cafés-bares,	cervecerías,	chocolaterías,	heladerías	(categorías	segunda,	tercera	y	cuarta)
•	Salones	de	té,	salas	de	fiesta,	salones	de	baile,	discotecas	y	tablaos	flamencos	(categorías	segunda	y	

tercera)
•	Casinos	(categorías	tercera	y	cuarta)

Anexo III
Tablas salariales

Del 1 de enero al 30 de junio de 2017
(Se mantienen las tablas del año 2016)

Art. Concepto Cantidad

56

Salario base
Por 15 pagas

Establecimientos del grupo A Establecimientos del grupo B

Nivel I 1.147,71	€ 1.114,44	€

Nivel II 1.086,68	€ 1.060,04	€

Nivel III 1.037,67	€ 1.014,46	€

Nivel IV 991,41	€ 950,86	€

Nivel V 881,28	€ 871,25	€

Nivel VI 861,61	€ 861,61	€

60 Plus Convenio
Por 12 pagas

82,17	€

61 Bolsa de vacaciones
Anual

64,29	€

62 Plus de locomoción
Por día efectivo de trabajo

4,41	€

Del 1 de julio al 31 de diciembre de 2017
(Incremento del 1,5 % sobre las tablas de 2016)

Art. Concepto Cantidad

56

Salario base
Por 15 pagas

Establecimientos del grupo A Establecimientos del grupo B

Nivel I 1.164,93	€ 1.131,16	€

Nivel II 1.102,98	€ 1.075,94	€

Nivel III 1.053,24	€ 1.029,68	€

Nivel IV 1.006,28	€ 965,12	€

Nivel V 894,50	€ 884,32	€

Nivel VI 874,53	€ 874,53	€

60 Plus Convenio
Por 12 pagas

83,40	€

61 Bolsa de vacaciones
Anual

65,25	€

62 Plus de locomoción
Por día efectivo de trabajo

4,48	€
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Anexo III
Tablas salariales

Año 2018
(Incremento del 2,25 % sobre las tablas de 2017)

Art. Concepto Cantidad

56

Salario base Por 15 pagas

Establecimientos del grupo A Establecimientos del grupo B

Nivel I 1.191,14	€ 1.156,61	€

Nivel II 1.127,80	€ 1.100,15	€

Nivel III 1.076,94	€ 1.052,85	€

Nivel IV 1.028,92	€ 986,84	€

Nivel V 914,63	€ 904,22	€

Nivel VI 894,21	€ 894,21	€

60 Plus Convenio
Por 12 pagas

85,28	€

61 Bolsa de vacaciones
Anual

66,72	€

62 Plus de locomoción
Por día efectivo de trabajo

4,58	€

Albacete,	4	de	agosto	de	2017.–El	Director	Provincial,	Nicolás	Merino	Azorí.	 14.994


